
Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

Número atrqsado: recargo de 1,00 pía. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los d/as laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Modelo de proposición

(O.—65.787)

Modelo de proposición

(O.—65.786)

LICITACIONES PUBLICAS

AYUNTAMIENTODE MADRID ne. el plazo de la presentación.
Autorizaciones: No se precisan en es-

su ejecución, con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del (en letra y
número) por ciento respecto a los precios

de obras de pavimentación de la calzada
de la calle de Walman, se compromete i

te contrato
Madrid, 15 de julio de 1966.—El Secre-

tario general, Tuan José Fernández-Villa
y Dorbe

(O.—65.784)

Garantía provisional: 15.364 pesetas

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Plazos: Cinco meses para la ejecución
y un año de garantía.

Objeto: Concurso-subasta de obras de
stalación de alumbrado en varias calles
¡1 barrio del Lucero.
Tipo: 768.200 pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

(en letra) por ciento respecto a los
precios tipos.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de pavimentación de calzada de
la calle de Federico' Agustí, entre la ave-
nida de la Victoria y Alvaro Caballero,
se compromete a su ejecución, con arre-
glo a los mismos, ofreciendo una baja del

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación.

Garantía provisional: 10.475 pesetas

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Objeto: Obras de renovación de calzada
de la calle de Magín Calvo.

Tipo: 523.738,75 pesetas.
Plazos: Dos meses de ejecución y 18

meses de garantía.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del lidiador.)

Don ....
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto a regir en el concurso-subasta
de obras de instalación de alumbrado en
varias calles del barrio del Lucero, se com-
promete tomarlo a su cargo, con arreglo
a los mismos, por el precio de (en
letra) pesetas.

(en representación de
...., con domicilio en

Modelo de proposición

Madrid, 15 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan en es-
te contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde de! primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficia] del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(Fecha y firma del licitador.)

• Asimismo se obliga a! cumplimiento dé
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

tipos

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan para es-
te contrato.

Madrid, 19 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, P. A., El Oficial Mayor, Ab-
dón Sáinz Brogeras.

(O.—65.783)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

su ejecución con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del (en letra) por
ciento respecto a los precios tipos.

enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de renovación de calzada en la
calle de Magín Calvo, se compromete a

Don ...
vecino de

(en representación de
...., con domicilio en

Modelo de proposición

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Garantía provisional: 10.145 pesetas.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación del Pasaje de la Fundación.

Tipo: 507.207,50 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ejecución y

un año de garantía.

Madrid, 9 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villay Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
.ue aparezca este anuncio en el "Boletín

Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de calzada en la calle de Herme-
negildo Bielsa, entre Carmen Bruguera y
Matilde Gayo.

Tipo: 479.377,50 pesetas.
Plazos: Tres meses de ejecución y cin-

co años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras se-

gún informe de Intervención.
9.590 pesetasGarantía provisional

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aouel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan para es-
te contrato.

Madrid, 19 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, P. A., El Oficial Mayor, Ab-
dón Sáinz Brogeras.

(O.—65.691)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

Don ...
vecino de

(en representación de
...., con domicilio en

enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de pavimentación del Pasaje de
la Fundación, se compromete a su ejecu-
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo
una baja del (en letra y número) por
ciento respecto a los precios tipos.

Modelo de proposición

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de la calzada de la calle Walman.

Tipo: 337.732 pesetas.
Plazos: Cuarenta y cinco días para la

ejecución y un año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras se-

gún informe de Intervención.
Garantía provisional: 6.755 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-me al artículo 82 del Reglamento de Con-

tratación de las Corporaciones Locales.

Don Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

men Bruguera y Matilde Gayo, y se com-
promete a su ejecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en
letra) por ciento respecto a los precios
tipos

enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de pavimentación de calzada en
la calle de Hermenegildo Bielsa, entre Car-

Don ...
vecino de

(en representación de..... con domicilio en

Modelo de proposición

(en representación de ),
ecino de , con domicilio en .... .

enterado de los pliegos de condiciones,
Presupuesto y planos a regir en la subasta

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Rágla-
mento de Contratación.

Garantía provisional: 3.555 pesetas

Tipo: 177.813 pesetas.
Plazos: 45 días de ejecución y un año

de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de calzada de la calle de Federico
Asustí. entre la avenida de la Victoria y
Alvaro Caballero.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aque 1 en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaria general.

OFICIALBOLETÍN
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Lega!. M.2-195.

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

hasta el recibo del siguiente.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480,

timbre.

.VI, .. '_,7i1

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del



Autorizaciones: No se precisan para este

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín

del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a rerir en la subasta
de pavimentación de la calle de Pergaso,
se compromete a su ejecución, con arre-
glo a los mismos, ofreciendo una baja del

(en letra) por ciento respecto a los
precios tipos.

Don ...
vecino de

(en representación de
con domicilio en

Modelo de proposición

(O.—65.789)

(G. C—3.608)

Madrid, 11 de iulio de 1966.—El Inge-
niero Jefe, Gonzalo Paya.

Lo que se hace público, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 168 del
vigente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería.

Número: 2.231.—Nombre: "Marfil".—
Hectáreas: 20.—Término y provincia: Ho-
yo de Manzanares (Madrid). — Mineral:
Estaño.—Fecha y causa caducidad: 17-6-
66. Apartado 2.°, párrafo c), artículo 168
del Reglamento.

Colmenar Vieio (Madrid).—Mineral: Esta-
ño y wolframio.—Fecha y causa cancela-
ción: 17-6-66. Apartado 2.°, párrafo c), ar-
tículo 168 Reglamento.

Número: 2.059.—Nombre: "ElParaíso"
Hectáreas: 132. — Término y provincia:

Firme la resolución de esta Jefatura,
por la que se cancelaron los permisos de
investigación que a continuación se indi-
can, por no haber sido recurrida en el
plazo reglamentario, en cumplimiento tie
lo dispuesto en el artículo 168 del vigente
Reglamento General para el Régimen de
la Minería, se publica en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" y de la provincia, con la
declaración de franco del terreno com-
prendido, admitiéndose nuevas solicitudes
a partir de los ocho días hábiles siguien-
tes a la de inserción del presente anun-
cio en el "Boletín Oficial del Estado", en
las oficinas de este Distrito Minero, Juan
de Mena, núm. 10 (horas de diez a trece
treinta)

oOo

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Garantía provisional: 20.195 pesetas.

fmitíva: Se señala'rá confor-
me al artículo 82 del Reolamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Obfeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de la calle de Ramón Font.

Tino: 1.012.977,79 pesetas
Plazos: Seis meses para la ejecución y

dos anos de garantía.

(A.—43.633.

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en este Centro, ya
que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el depósito
smo a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos dos meses desde la publicación de
este anuncio sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en su Reglamento.

Madrid. 20 de julio de 1966.—El Admi-nistrador. Francisco Martínez Hinojosa.

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los números 420.076

i y 222.673 de registro, corres-
e al depósito constituido por "In-
' Construcciones Sala Amat, So-
.inima", para responder de la ad-

I obras proyecto reformado rie-
go asfáltico entre los kilómetros 547,820
al .37.500, variante de Dos Hermanas, ca-

ra nacional de Madrid a Cádiz. —2.765/66.

Caja General de Depósitos
- _ O<_-. 1 —-i

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer

Pr. , de plicas: En dicho Nego-
ciado _e horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel enque anarsíca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

ncuentra de maní'
en c! Contratación de la

ral.

firma del licitador.)

Don (en representación de .
vecino d. con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones.
Pres; ir en la subasta
de ° entación de la calle de

cs compromete a su ejecu-
ción, con a los mismos, ofrecien-
do una baja del (en letra y número)
por ciento respecto a los precios tipos.

al cumplimiento de
ido en materia la-

social y protección a la industria española.

Modelo de proposición

Nombre: "San Ginés".—Número: 2.359rermmo municipal: Hoyo de Mazanares'Peticionano: "Astur Belga de Minas, So-ciedad Anónima"

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento de lo dispuesto enel articulo 45 y a sus efectos en el vig»nt«
Reglamento General nara el Rédmen dela Minería, que el día 4 de agosto de 1966y siguientes darán comienzo las opera-
ciones de reconocimiento v. si procede lademarcación del terreno solicitado n ara elpermiso de investigación v concesión de
explotación siguiente, en ía provincia de

ANUNCIO DE DEMARCACIÓN

Jefatura del Distrito Minero de Madrid

Don Segismundo Martín-Laborda y Ro-meo, Magistrado-Juez de primera instan-
cia numero dos de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado con elnumero doscientos ochenta y cinco de mi'novecientos sesenta y seis, se tramita es-

___5 la d? adoPción de la Presunta adop-tando María Jesús Gallego Oj_da, de o- n

dadanR°. _í v^' natUra! dS Hsrencia Su-dad Real), hija natural de doña Encarnación Gallego Ojeda, cuyos autos han s7d0
"

\u25a0usados por los cónyuges don FernandoGa lCia Pardo y doña Paula Ruiz Catalán
"ny0prc_4 e-edad' C°nStrUCt0r » »SSa ysm profesión, respectivamente, y vecino.¡us as? __»>«**
?bi_id_ _% SS„ Í8a

260_"r ¡*de Enjuiciamiento CW y _.

Iey
—***, y por ignorarse

EDICTO

Cuatro.—Majuelo al pago de Marisela o
Matisala, polígono diecisiete, parcela cien-
to dieciocho, de veintiún áreas y ochenta
y siete centiáreas. Linda: al Norte, Pablo
Valdeolmillos; Sur, Santiago Cos; Este,
herederos de Vicente Rodríguez, y Oeste,
los de Venancio Ccssio. Inscrita en el to-
mo mil cuatro del archivo, libro veinte, fo-
lio ciento nueve, finca mil novecientos
veinte, inscripción primera. Valorada en
dieciocho mil pesetas.

Cinco.—Tierra plantel de cabos nueves,
en Tariego, al pago de Pramo Castro, de
nuave cuartas u ochenta áreas y setenta
>'

tres centiáreas. Linda: al Norte, senda
del Pago, camino del Pago; Sur ejidos, y
Ueste, Cruz Aguado de los Ríos. Po'ígono
tres, parcela doscientos dieciocho. Valora-
da en nueve mil pesetas.

Seis.—Tierra en Tariego, pago Los To-
rreones, de 13,60 áreas. Linda: al Norte,

Retestino P. Marcos y Rosendo Marcos;
tste, Rosendo Marcos; Sur, Teodoro de
Cos Aguado, y Oeste, Municipio. Polígono
tres, parcela cien. Valorada en mil pesetas-

Bienes objeto de subasta

Uno.—Casa en la calle General Franco,
número veintisiete, consta de planta baja
y solar; mide aproximadamente ciento
ochenta metros cuadrados. Linda: derecha,
entrando, calle José A. P. de Rivera; iz-
quierda, calle General Franco, que da ac-
ceso a caile Calvo Sotelo, y fondo, casa de
la S. de Socorros Mutuos de Tariego de Ce-
rrato. Inscrita en el tomo mil cuatro, libro
veinte de Tariego, folio ciento seis, finca
mil novecientas diecisiete, inscripción pri-
mera. Valorada en cincuenta mil pesetas.

Dos.—Corral en calle José A. P. de Ri-
vera, sin número, no se expresa medida su-
perficial; y linda: derecha, entrando, ca-
rretera Calabazanos a Esquevillas, que a su
vez es calle General Franco; izquierda, ca-
sa de Julián Valdeolmillos Sánchez, y fon-
do, con la de Emiliano Rafael Fernánd-Z
Concejo. Inscrito en dicho tomo y libro,
folio ciento siete, finca mil novecientos
dieciocho, inscripción primera. Valorada en
treinta y cinco mil pesetas.

Tres.—Tierra al pago de Matisala, po-
lígono diecisiete, parcela ciento diecinue-
ve, de sesenta y un áreas, veinticinco cen-
tiáreas. Linda: al Norte, Fabián Valdeol-
millos; Sur, Santiago y Román de Cos;
Este, parte de la huerta de Fabián Valdeol-
millos, y Oeste, cañada serraniega. Inscri-
ta en el tomo y libro dichos, folio ciento
ocho, finca mil novecientos diecinueve, ins-
cripción segunda. Valorada en cuarenta y
cinco mil pesetas.

MARTES 26 DE JULIO2

Madrid, 19 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, P. A., El Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

(O.—65.790)

Dado en Madrid, a 13 de julio de 1966
El Secretario (Firmado). — El Magistrado
Juez, Segismundo Martín-Laborda.

(C—28.477)(G. C—3.586 bis)

el actual domicilio y paradero de la »
presada doña Encarnación Gallego Ojed
se le hace saber a la misma por medio d .
presente, para que en el término de qu¡,!
ce días comparezca ante este Juzgado, s¡ t
en General Castaños, número uno, a fín h°
dar su consentimiento a la adopción avl
de su hija María Jesús Gallego Ojeda pretenden los solicitantes don Fernando Gar"
cía Pardo y doña Paula Ruiz Catalán, bajo
apercibimiento de procederse en caso ccn-
trario a la formación del Consejo de Fa-milia de dicha menor y pararle el perjuicio
procedente en derecho.

Lo que se anuncia en este Boletín Ofi-

cial y a los efectos oportunos y en cum-

plimiento de lo aue disponen los artícu-

los 45 y 193 del Reglamento de Minería
vigente, para conocimiento de los intere-
sados oué no residiesen y tuviesen apode-

rado en esta canital, de los titulares de
permiso de investigación o concesiones co-
lindantes o próximos y de las autoridades,

a las aue se ruega presten a dicho per-

sonal los auxilios que necesiten o soliciten
para el mejor cumplimiento de su misión.

Madrid, 20 de julio de 1966.—El Inge-

niero Jefe, Gonzalo Paya.
(G. C—3.606)

Madrid, 19 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, P. A., El Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

Autorizaciones: No se precisan para este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(O.—65.788)
Garantía provisional: 4.050 pesetas
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Tipo: 202.469 pesetas
Plazos: Un mes para la ejecución y un

año de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de la calzada de la calle Alvaro
Caballero.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Garantía provisional: 21.188 pesetas.

Pagos: Por certificaciones según infor-
me de Intervención.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de la calle Pergaso.

Tipo: 1.079.182,47 pesetas.
Plazos: Seis meses de ejecución y dos

años de garantía.

JUZGADO NUMERO 2

~ooo

(G. C—3.607)

Madrid, 11 de julio de 1966.—El Inge-
niero Jefe, Gonzalo Paya.

Minería

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 95 del vigente Re-
glamento General para el Régimen de la

Número: 2.352.—Nombre: "Gares". —
Mineral: Estaño y wolframio.—Hectáreas:
40. —Término y provincia: Garganta de los
Montes (Madrid).

ANUNCIOS
El excelentísimo señor Ministro de In-

dustria ha tenido a bien otorgar los si-
guientes permisos de investigación:

Número: 2.343.—Nombre: "Caobar nú-
mero 2".—Mineral: Feldespato. — Hectá-
reas: 115.—Término y provincia: El Ve-
llón (Madrid).

mismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
bora!, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

Modelo de proposición

Don (en representación de ),'
vecino de , con domicilio en ,
enterado dé los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de pavimentación de la calzada
de la calle Alvaro Caballero, se compro-
mete a su ejecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en
letra y número) por ciento respecto a los
precios tipos.

Habiéndose señalado para que tenga lu-
gar dicha subasta el día veintinueve de
agosto próximo y hora de las doce y me-
dia de la mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se tramitan autos de juicio ejecutivo
a instancia de "Lanz Ibérica, S. A.", re-
presentada por el Procurador don Adolfo
Morales Vilanova, contra don Antonio de
la Fuente Gómez, don Juan Antonio de la
Fuente Vena, don Nicolás González Gon-
zález, vecinos de Tariego (Palencia), en re-
clamación de cantidad, en cuyo procedi-
miento y a instancia de la parte ejecutan-
te se sacan a venta en pública subasta, por
primera vez y por el tipo de la tasación,
para cada finca, los bienes inmuebles em-
bargados a dichos ejecutados y que a con-
tinuación se relacionan.

* edicto

JUZGADO NUMERO 4

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

Madrid, 19 de julio de 1966.—El Secre-
tario general. P. A.. El Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aóuel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratadón de la
Secretaría general.

(O.—65.791)

idrid, 19 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, P. A., El Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

_rtura: 1 ¡n el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día h a aquel en que termi-
ne el niazo de la presentación.



Dado en Madrid, a seis de julio de milnovecientos sesenta y seis.-El Secretario,
f• S: firmado).— El Juez de primera ins-tancia (Firmado).

(A.—43.632)

\u25a0o admitiéndose posturas que no cu
n las dos terceras partes y pudiendo
terse el remate a calidad de ceder a ter-

jjete .—Bodega en encerrar vino, en Ta-
so sita calle del Barrio del Castillo. Lin-
| derecha, camino o calle del Barrio;
liierda, corral de Miguel Paredes, y es-
lía Demetrio Zamora, hoy Mariano de
ja Manchón. Valorada en cien pesetas.

Easa sita en el casco de Tariego, calle
Franco, número trece, de plan-

baja, con corral, cuadra y pajar. Linda :
í la derecha, entrando, herederos de
[pito García; izquierda, carretera de
pttoria, y espalda, con la calle -del Río.
luna extensión superficial de unos dos-
Eos metros cuadrados. Valorada en
lio cincuenta mil pesetas.
¡e advierte a los licitadores
tue para tomar parte en la subasta de-
in consignar previamente, sobre la me-
lel Juzgado o establecimiento destina-
il efecto, el diez por ciento efectivo dei
de venta, sin cuyo requisito no serán

titidos.

llones quinientas mil pesetas, no admitién-dose postura alguna aue no cubra dichotipo.
Que para tomar parte en la subasta de-

berá consignarse por los licitadores en lamesa del Juzgado o en el establecimientodestinado al efecto el diez ñor ciento dedicho tipo, sin cuyo reauisito no seránadmitidos.
Que la consignación se verificará a losocho días de la aprobación del remate.Que los autos y la certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta delarticulo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, se encuentran de manifiesto en
-ecretaría, donde podrán ser examinadospor los licitadores, entendiéndose aue to-
dos ellos aceptan como bastante la titu-lación, sin que tengan derecho a exigir
ninguna otra; y

Que las cargas o gravámenes anterioresy las preferentes, si las hubiere, al créditodel actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematantelas acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarsea su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, nara publicar en el'Boletín Oficial del Estado", en el de esta
provincia y en el de la provincia de Ali-
cante, diario "El Alcázar" de Madrid y
en los sitios públicos de costumbre de este
Juzgado y en el de igual clase de Orihuela,
a cinco de julio de mil novecientos sesenta'y seis.—El Secretario (Firmado).—El Juezde primera instancia (Firmado).

(A.—43.642)
que las cargas o gravámenes anterio-
i las preferentes, si los hubiere, al eré-
de la actora, continuarán subsistentes,
lidiándose que el rematante los acepta
leda subrogado en la responsabilidad
js mismos, sin destinarse a su extin-
[el precio del remate.
para su publicación en el Boletín
p_L de esta provincia, con la antela-
tdebida, expido el presente que firmo
padrid, a catorce de julio de mil no-
ptos sesenta y seis. — El Secretario
(ado).—El Magistrado-Juez, Rafael Gi-
í Gamarra.

Ue por lo que afecta a las cuatro últi-
; fincas salen a pública subasta sin su-
previamente la falta de títulos de pro-
ad.

Jue los títulos de propiedad, por lo que
•enere a las cuatro primeras fincas, es-
¡de manifiesto en Secretaría, hasta el

lento de la subasta, para que puedan
binarlos los que deseen tomar parte en
pila, previniéndoles que deberán con-
tarse con ellos y que no tendrán dere-
a exigir ningún otro.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número seis delos de esta capital, en providencia dic-tada en el día de hov en los autos eje-
cutivos seguidos a instancia del Procura-dor señor Aguilar, en nombre de don Pe-dro Gahndo Ibarra, contra don Ángel
Martín González, sobre oa-o de pesetas,se sacan a Ja venta en pública subasta v
por primera vez del siguiente bien em-bargado al demandado:

Un aparato de televisión, marca "Ibe-ria", de 23 pulgadas, con elevador reduc-tor y antena exterior, funcionando.
Para cuyo remate, que se celebrará enla Sala audiencia de este Tuzgado, sito enla calle del General Castaños, número uno

piso primero, se ha señalado el día dieci-
nueve de septiembre próximo, a las oncede su mañana; haciéndose constar que di-chos bienes salen a subasta por primera
vez en la suma de nueve mil Quinientas
pesetas, en que han sido tasados, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubralas dos terceras partes del expresado tipo,
así como que para tomar parte en la su-
basta deberá consignarse previamente por
los licitadores una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos, asi
como que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a veintiuno de julio de mil no-
vecientos sesenta y seis. — El Secretario(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.—43.639)

Y el presente, que se expide cumolien-
> dispuesto por el Juzgado de primera
ncia número cinco de Madrid, en ios
i de juicio ejecutivo promovidos a ins-a del Procurador señor García Yuste,
ombre de don Joaquín Opazo, digo
fo del Opazo, contra don Valentín de
ísnte Villar, se anuncia a la venta enca subasta, por primera vez y tipo de
ración y per lotes separados, los si-
etes bienes:

("mero. Una máquina de repasar, éiéc-, marca "Radiant". Una máquina derar, marca "EF", con motor eléctricolado de tres HP. Valoradas pericial-e en la suma de dos mil seiscientas

gundo. Los derechos de traspaso del
(

s 'to en la calle Doctor Salgado, nú-
' cuarenta duplicado, dedicado a ta-
mecanico, habida nota de su alqui-
\u25a0uperbae, condiciones, negocio a que
leaicado, estado de conservación y lu-e su emplazamiento, pueden cifrarse
uoracion en la suma de cincuenta y
1 mu pesetas.

r advierte a los licitadores:
e para su remate, que tendrá lugar ena ausencia de este Juzgado, sito en
El _. en. 2ral Castaños, se ha seña-- día dieciséis de agosto próximo, a

_._ _P°. e subasta será el de valora-
la. admme ndose posturas que no cu-
i aos terceras partes del expresado

edicto
En virtud de providencia dictada en eldía de hoy por el señor Juez de primera

mstancia número nueve de Madrid, en los
autos de juicio ejecutivo número cuatro-
cientos cuarenta y siete de milnovecientossesenta y tres, a instancia del Procuradordon Fernando Poblet, en nombre y repre-
sentación de don Gilberto Díaz González
contra "Bodegas Rodríguez, S. A.", sobrepago de cantidad, se sacan a la venta enpublica subasta y por segunda vez, los bie-nes que se dirán, en tres lotes :

Una prensa continua, "Morón", rendi-
miento trece mil kilos por hora, con mo-
tor acoplado de veinte HP, desmontada.Se encuentra en la "Bodega Huertas", sitaen Alcázar de San Juan (Ciudad Real), ave-nida de Cervera, sin número.
«/-Un í en de vendimias completo, de la

Casa Rodes Hermanos", de Alcoy.
Tres bombas de trasiego, eléctricas, consus motores de dos HP, dos de ellas enfuncionamiento.
El tren vendimia y las tres bombas sehallan en las bodegas de la Entidad ejecu-

tada sitas en Ponferrada (León), plaza
de 18 de Julio, sin número.

Para cuyo remate que se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en lacalle de General Castaños, número uno, se
ha señalado el día dos de septiembre pró-
ximo, a las doce de su mañana, haciendo
constar:

Que salen a subasta por segunda vez, enla suma de treinta y siete mil quinientas
pesetas el primer lote; en setenta y cinco
mil pesetas el segundo, y en veintidós mil
quinientas pesetas el tercero, correspon-
dientes al importe de la tasción, rebajadoen el veinticinco por ciento.

No admitiéndose posturas que no cubranlas dos terceras partes.
Que para tomar parte en la misma de-berá consignarse previamente, en la mesadel Juzgado, el diez por ciento de dichostipos, sin cuyo requisito no serán admi-tidos.
Y que el remate podrá hacerse a calidadde ceder a un tercero.
Y para su publicación y fijación en elBoletín Oficial de esta provincia y sitiopublico de costumbre de este Juzgado seexpide el presente en Madrid, a dieciséisde julio de mil novecientos sesenta y seisEl Secretario (Firmado).—Visto bueno: 'ElJuez (Firmado).

bn,fp a mar parte en el acto debe-
tíoo previamente, en la mesa del
larin ..i

6 __ e! establecimiento público
nos l HCt°' Una cantidad igual, por

Bo t'irf \u25a0
P°r ciento efectivo del

Idos. Sm °Uyo re-UÍsito no serán

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy,por el señor Juez de primera
instancia número nueve de esta capital,
en los autos de procedimiento judicial su-
mario, promovidos por el Procurador se-
ñor Moreno, en nombre de don Octavio
Lieman Marco, contra don José María
Pava Navarro y su esposa, doña Angela
Asensio Cantó, sobre efectividad de un
crédito hipotecario, se sacan a la venta
en pública subasta las siguientes fincas:

"Hacienda de campo, llamada "Cabeza
de los Pinos", de tierra secano, en parte
plantada de olivar y viñas y el resto en
blanco, en cuya total cabida, que segui-
damente se expresa, se riegan actualmente
del pozo que como finca componente lue-
go se describe, el cincuenta ñor ciento,
situada en los términos municipales de
Orihuela y Benferri, partidos de las Puer-
tas de Murcia y La Matanza en el pri-
mer término y Sinsola en el segundo, con
casa habitación, tres aljibes, uno dentro
de la casa, otro frente a ella y otro más
abajo, junto a una casa derruida; alma-
zara, con tres prensas; trompo y demás
aperos; cuadra, granero, bodega, tina-
jero y otras anexidades; tiene, además, un
corralón con porchada, donde existe otra
habitación; horno de pan cocer, una bal-
sa llamada "La Almeía" y derecho a la
cuarta parte del aljibe llamado "Nuevo",
a la novena narte del denominado "Vie-
jo"; su cabida total dos mil seiscientas
setenta y cuatro tahullas, dos octavas,
veinte brazas, equivalentes a trescientas
tres hectáreas, noventa y cinco áreas y
cuarenta y tres centiáreas. Dentro de la
cabida general expresada corresponden dos
mil seiscientas sesenta y nueve tahullas
(seis brazas), digo, dos octavas, catorce
brazas, al término municipal de Orihue-
la, y las restantes cinco tahullas, seis bra-
zas, al término municipal de Benferri. Esta
finca se forma por agrupación, aunque no
colindantes, pero formando unidad orgá-
nica con nombre propio, siendo la des-
cripción de los cuatro trozos componen-
tes la siguiente:

.ue ° "í a los derechos de tras-
i la nhiSUbaSta' el adquirente con-
sin

°bhgación de permanecer en el

• dur__n_ PaSarI° ni destinarlo, por loU ante un año, a negocio de la

1.° Tierra secano en el partido de laPuerta de Murcia, término municipal de
Orihuela; su cabida una tahulla, equiva-
lente a once áreas ochenta y cinco centi-
áreas, dentro de cuya superficie existe
un pozo con toda su maquinaria de moto-
bomba y transformadores nara la eleva-
ción y distribución, así como caseta de
transformación, elevando un caudal hastadoscientos litros por segundo. Linda: Al
Este y Sur, con casa y nozo de don An-
tonio Ruiz Ruiz; al Oeste, tierras de doña
Ascensión Germán Pescetto, v al Norte,
la carretera del Alto de las Atalayas a
Murcia. Para el paso de las a _uas delpozo de esta finca, a la oue seguramente
se describe, fué horadada la sierra núme-
ro cinco del cata'lco de Utilidad Públicadel término de Orihuela, de la propiedad
del Estado, con una cantidad de mil qui-
nientos noventa y cinco metros y sesentacentímetros, para cuya ejecución fué de-
clarada de utilidad pública por la Confe-deración Hidrográfica del Segura.

2.°^Heredad llamada "Cabezo de los
Pinos", compuesta de dos mil seiscientas
cincuenta y seis tahullas, dos octavas y
catorce brazas, equivalentes a trescientasuna hectáreas, ochenta yun áreas y seten-
ta y ocho centiáreas de tierra secano,
parte plantada de olivar y viña y el restoen blanco, de las que actualmente un cin-
cuenta por ciento se riega del pozo en-
clavado en la finca anterior; erí el par-
tido de La Matanza, término municipal
de Orihuela, con una casa principal y tres
casitas más y tres aljibes, almazara, cua-
dra, granero, bodega, tinajero y otras ane-
xidades: corral con porchada, horno, una
balsa denominada d"e "Almela" v dere-
cho a la cuarta parte del aljibe "llamado
'[Nuevo", a la novena parte del llamado
"Viejo", que linda: Por Levante, con otras
tierras de don José María Paya Navarro
y don Francisco Navarro Rocamora, con
el Colmenar de Chinchilla, hacienda del
Raiguero y Lo Ros, camino de Fortuna
en medio; Cabezo de los Negros, tierras
de don Francisco Pérez, herederos de don
Rafael Riquelme, rambla de los Mateos,
herederos de José Mateos, herederos de
íosé García, de Jerónimo Mira y la ram-
bla de Abanilla; al Sur, la Sierra de Ori-
huela y, en parte, tierra de los herederos
de don José Mateo, doña Trinidad Tri-
gueros, don Pedro Riquelme, don losé Ló-
pez y los de don Sixto Balaguer;"al Este,
tierras de don Saturnino Córdoba y don
Francisco Navarro Rocamora, vertientes
de les herederos de don Antonio Riquel-
me. tierras de don José Pérez, don Ra-
món Cea, don Francisco Galindo, viuda
de don Manuel Cambort, don Mateo Ruiz
y el camino de Abanilla, y al Norte, otras
tierras de don José María Paya Navarro
y la finca del término municipal de Ben-
ferri y tierras de don José Riquelme, don
José Balaguer, dicho término de Benferri,
en parte de este último, camino de Ben-
ferri enmedio; y tierras del mismo don
José María Paya Navarro, situadas en el
término municipal de Benferri.

3.° Trozo de tierra en el partido de
La Matanza, término municipal de Ori-
huela; su cabida doce tahullas, equivalen-
tes a una hectárea, cuarenta y dos áreas
y veinte centiáreas, y los linderos: Al
Este, Sur y Oeste, tierras de don José
María Paya Navarro, que fueron de don
Francisco (Navarro) Mejías, y al Norte,
las de don José Moreno y don José Mar-
tínez.

Título. — La finca descrita precedente-
mente fué formada por agrupación en es-
critura otorgada en Orihuela el diecinueve
de enero de mil novecientos sesenta y
dos.

4." Trozo de tierra plantada de oliva-
res y el resto en blanco, en el partido de
Sinsola, término municipal de Benferri;
su cabida cinco tahullas y seis brazas,
equivalentes a cincuenta y nueve áreas y
sesenta centiáreas. y los linderos: Al Este,
tierras de don José María Paya Navarro;
al Sur. otras tierras de don José María
Paya Navarro, que es la finca tercera; al
Oeste, las de Francisco Navarro Marco,
y al Norte, más tierras de don José María
Pava Navarro.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día diez de septiembre pró-
ximo, a las doce de su mañana; hacién-
dose constar:

Que dichas fincas salen a subasta por
primera vez en la cantidad de cinco mi-

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en este día por el señor
Juez de primera instancia número cator-
ce de esta capital, en los autos de juicio

MARTES 26 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 9

(A.—43.620)

JUZGADO NUMERO 5 JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

(A.—43.631)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

acatada * ejerdend ° el
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Y que el remate podrá hacerse a cali-dad de ceder.



(O.— 65.82D

IMPRENTA PROVINCIAL

pido el presente en Madrid, a trece de ju-

lio de mil novecientos sesenta y seis.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal, Manuel Martín.

(A.—43.638)

tálico del valor del inmueble, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licitación.

(A.—43.640)

Dado en Madrid, a veintiuno de julio
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
ceratrio (Firmado). —El Juez de primera
instancia, accidental, Antonio Burón.

nunciamiento; imponiéndose las costa._
procedimiento a dicha demandada el
sámente. — Así por esta mi sentencia:pronuncio, mando y firmo. — j0S é m .
Trujillo y Espinosa. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en fnma a los ignorados herederos y parient
de don Segundo Garmendia y para Diihvcar en el Boletín Oficial de esta provi!"
cia expido el presente edicto, visado r>Su Señoría y sellado con el de este i
gado, en Madrid, a seis de julio de minovecientos sesenta y seis.—El Secreta?(Firmado).—Visto bueno: El Juez muntópal (Firmado).

Por el presente se cita y emplaza al de-
mandado don Santiago Sánchez de la Lla-
ve, mayor de edad, empleado y domicilia-
do últimamente en esta capital, calle Pin-
tor Rafael Dávila, número cuarenta y uno,
y en la actualidad en ignorado paradero,
a fin de que dentro del término de seis
días conteste a la demanda contra él for-
mulada por el Procurador don José Mo-
reno Doz, en nombre de don Pedro José
Madueño Fernández, en su contra, sobre
reclamación de siete mil trescientas die-
ciocho pesetas con cuarenta céntimos,
bajo apercibimiento que de no verificarlo
será declarado en rebeldía, sin volver a
citarle ni oírle, pues así lo tiene acordado
en proveído de esta fecha el señor don
Constancio Lerma Oquillas, Juez munici-
pal número nueve de los de esta capital,
en los autos de juicio de cognición, se-
guidos entre dichas partes, bajo el número
cincuenta y siete de mil novecientos se-
senta y cinco

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de julio de
mi! novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, Manuel Cornelias.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores el diez por
ciento, por lo menos, del precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero; y

Que los autos se hallarán de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el lici-
tador que le interese.

ejecutivo promovidos a nombre de don
Félix Gamo Martínez, contra la entidad
"Instituto de Higiene Pecuaria, Sociedad
Anónima", sobre reclamación de cantidad,
hoy en ejecución de sentencia, se sacan
a la venta en pública subasta, por segun-
da vez, término de ocho días, por lo me-
nos, y precio de noventa y siete mil qui-
nientas pesetas, rebajado el veinticinco
por ciento del tipo que sirvió de precio
para la primera, un aparato de lictilizar,
marca "Alto Vacío", con su congelador
y cámara de vacío, con motor eléctrico
acoplado, y dos máquinas gemelas, de fa-
bricación alemana, para hacer pastillas,
también con motor eléctrico cada una.

Para cuyo acto de la subasta, que habrá
de tener lugar en el local del Juzgado de
primera instancia número catorce, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
diecinueve de agosto próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente; y previniéndose:

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido ñor lesiones con el núm 495 de 1965, se" ha acor!dado la celebración del oportuno juicio

que tendrá lugar en este Juzgado, sito e-
la plaza del General Vara del Rey, nú-mero 17, segundo, el día 3 de agosto' pró-
ximo y hora de las once treinta, a cuyo
acto se cita como denunciados a Emiliano
Monros Rodríguez, nacido en Alborava(Valencia), el día 5-10-1940, hijo de An-
drés y de María, soltero, y domiciliado ií_
tintamente en la calle del Pez, núm. 13,
primero, y Tuan Peña Tuliá, nacido en Al'
boraya (Valencia), el día 17-4-1942, hijo
de Bautista y de Teresa, soltero, ajusta-
dor, domiciliado últimamente en Poblado
Manoteras, y hoy ambos en ignorado pa-
radero, nara que comparezcan provistos
de las pruebas de que intenten valerse.

(B.—1.527)(A.—43.641)
Y para que conste y sirva de notifica-

ción y emplazamiento en forma al deman-
dado don Santiago Sánchez de la Llave,
cuyo actual domicilio se desconoce, expi-
do el presente edicto, que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a tres de junio de mil novecien-
tos sesenta y seis. — El Secretario (Fir-
mado).

Se hace constar que este Juzgado mu-
nicipal número nueve, sito en la Carrera
de San Francisco, número diez, piso ter-
cero, encontrándose los autos puestos de
manifiesto en la Secretaría del mismo a
disposición del interesado, obrando asimis-
mo, a su disposición, las correspondientes
copias de la demanda y documentos a ella
acompañados.

(A.—43.643)

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas 318 de 1965.—Por el

presente se cita a Miguel Sánchez Paja-
res, nacido en Madrid, el 14 de octubre
de 1923, soltero, del comercio, hijo de Ro.
dolfo y de Sofía, que vivió en General
Oráa, núm. 66, y cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, para que en tér-
mino de nueve días comparezca en el Tuz-
gado municipal núm. 3 de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
piso tercero, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades derivadas de la nena im-
puesta en juicio de faltas seguido contra
el expresado por daños.

El Juzgado de primera instancia núme-
ro veintidós de los de Madrid, en los au-
tos de medidas provisionales de separación
conyugal, seguidos a instancia de doña Fe-
lisa Muñoz Reguilón, que disfruta del be-
neficio de pobreza, representada por el
Procurador señora Ruiz de Clavijo, contra
su esposo don José María Martín Plaza,
cuya residencia actual se desconoce, se dic-
tó, con fecha dos de junio del corriente año
por este Juzgado, auto cuya parte disposi-
tiva dice:

"Que estimando en todas sus partes las
pretensiones deducidas por doña Felisa
Muñoz Reguilón, representada por el Pro-
curador doña Eulalia Ruiz de Clavijo Ara-
gón, designado del turno de oficio por la
petición de pobreza hecha, contra su espo-
so don José María Martín Plaza, que ha
permanecido en rebeldía, debía acordar y
acordaba en estas medidas de separación
de mujer casada, las siguientes:

Primero. Separar a los cónyuges don
José María Martín Plaza y don?. Felisa Mu-
ñoz Reguilón, haciendo saber al marido así
que comparezca, o sea hallado, que debe
abstenerse en todo caso de molestar a su

sa o coartar su libertad por el ejerci-
cio de la acción que interponga.

Segundo. Atribuir la guarda y custo-
dia del hijo del matrimonio Felipe José
Martín Muñoz, a su madre, con el régimen
de visitas que se acuerde, así que compa-
rezca o sea hallado el esposo.

Tercero. Atribuir el domicilio conyugal
a la esposa, sito en la plaza de Ángel Car-
bajo, número dos, puerta 16, de esta ca-
pital, haciendo entrega en su momento de
las ropas y efectos de uso personal al es-
poso.

Y para la notificación de dicho auto al
demandado, don José María Martín Plaza,
cuya actual residencia se desconoce, ex-
pido la presente que firmo en Madrid,, a6 de julio de 1966.—El Secretario, Anto-
nio Sanz Dranguet.—Visto bueno: El Juezde primera instancia, Francisco García Ro-
sado.

(C—28.479)

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
número ciento sesenta y tres de mil nove-
cientos sesenta y cinco, seguidos ante el
Juzgado municipal número veintiuno de
los de esta capital, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres, y
que a continuación se expresa, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen literalmente así:

JUZGADO NUMERO 5
Emilio Viana Castillo, mayor de edad,

conductor, cuyo último domicilio cono-
cido es el de calle de Ñique, núm. 1.
Villaverde Bajo, al igual que el social de
"Ibáñez, S. L.", por la presente se cita a
aquél y al representante legal de ésta, a
fin de que comparezcan ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en el paseo
del Prado, núm. 30, el día 12 de agosto
próximo, a las diez quince horas de su
mañana, para asistir a la celebración del
oportuno juicio de faltas, en el que apa-
recen como denunciante y perjudicada,
respectivamente, haciéndoles saber debe-
rán concurrir con los testigos y demás
medios de prueba de que intenten va-
lerse.

Enfermedad
Mutua Española del Seguro de

En Madrid, a cuatro de marzo de mil
novecientos sesenta y seis.—El señor don
José María Trujillo y Espinosa, Juez mu-
nicipal titular del Juzgado municipal nú-
mero veintiuno de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de proce-
so de cognición, seguidos entre partes: de
una, como demandante, el Procurador de
los Tribunales don Luis Santías y García
Ortega, en nombre y representación de don
Tirso Cobos Ruiz, mayor de edad, viudo,
industrial y de esta vecindad, que actúa
por sí y como miembro de la Comunidad
Hereditaria a la que hoy pertenece por el
fallecimiento de su esposa doña María
Ruiz Lavín, y de otra, como demandada,
doña Julia Gil Adrados, mayor, de edad,
soltera, de esta vecindad, representada en
los autos por el Letrado don Emilio Es-
teban Sepúlveda, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento; y

flor, núm 8.—Madrid
Entidad Colaboradora núm. 82.—Ferna»-

Por la Comisión Liquidadora, el Secre-
tario (Firmado).

(G. C—3.609)

La Comisión Liquidadora nombrad*
por la Dirección General de Previsión, "e

acuerdo con lo establecido en el artículo
sexto de la Orden del Ministerio de Tra-
bajo de 1 de julio en curso, por el Pre"
senté anuncio declara que la Entidad Co-
laboradora número 82, Mutua Española oo
Segruo de Enfermedad, ha entrado en P^ríodo de liquidación de su gestión coin
tal Entidad Colaboradora del Seguro Obli-
gatorio de Enfermedad.

Se ha señalado para el remate el día
veintiséis de agosto próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse el remate a calidad de'
ceder a tercero.

Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación obrante en
autos, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los li-
diadores deberán consignar previamente,
en este Juzgado o establecimiento desti-nado á\ efecto, el diez por ciento en me-

EDICTO

Don Luis Antonio Burón Barba. Magistra-
do, accidental Juez de primera instancia
número diecinueve de Madrid
Por el presente hace saber: Que en jui-

cio ejecutivo número cuatrocientos ochen-
ta y dos de mil novecientos sesenta y cua-
tro, cue se sigue en este Juzgado a instan-
cia de don Lorenzo Cantelar López, repre-
sentado por el Procurador don Fernando
A-gailar Galiana, contra doña María Alva-
rez Fernández, vecina de Madrid, con do-
micilio en calle Narváez, número cincuen-
ta y seis, se '¡¿a acordado la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de
.«inte días y tipo de tasación, del inmue-
ble embargado como de la propiedad de
dicha demandada, señora Alvarez Fernán-
dez, que a continuación se describe:

"Piso primero interior número dos, si-
tuado en la segunda planta. Consta de
cuatro habitaciones, cocina y W. C. Ocu-
pa una superficie de 37 metros 83 decí-
metros cuadrados; sito en la calle de Nar-
váez, número cincuenta y seis. Linda:
frente, pasillo; derecha, entrando, patio

uro dos; izquierda, patio número tres,
y espalda, casa número cincuenta y cuatro
de la calle de Narváez. La cuota de su
propietaria en los elementos comunes del
inmueble, a los efectos del artículo tres-
cientos noventa y seis del Código Civil,
es de un entero veinticinco centésimas
por ciento en el valor total de aquél. Se
halla inscrito en el tomo trescientos veinti-
trés, folio setenta y uno, finca número
seis mil novecientos treinta y nueve del
Registro número dos de esta capital. Ta-
sado pericialmente en doscientas cincuen-
ta mil pesetas."

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juezmunicipal propietario del número dosde los de esta capital (plaza de Cham-berí, número cuatro).

edicto

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición número ciento cuarenta y uno de
mil novecientos sesenta y cuatro, a ins-
tancia del Procurador don Manuel Ogan-
do Cañizares, en nombre y representación
de don José Valles Omaña, contra donLeopoldo Muñoz García, vecino de Bollu-Hos del Condado (Huelva), sobre recla-mación de cantidad, y en providencia de
esta fecha, y a instancia del actor, se haacordado sacar a la venta nuevamente ypor segunda vez, con la rebaja del veinti-
cinco por ciento, los bienes embargados adicho demandado, consistentes en:

Un aparato gasómetro, de soldadura au-tógena, marca "Figueroa", número 21-15,
tipo 1, valorado pericialmente en cinco'mil pesetas.

Se ha señalado para la celebración dedicha subasta el día dieciséis del próxi-mo mes de agosto, a las diez de su maña-na, en la Sala audiencia.de este Juzgado
naciéndose saber a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-berán consignar previamente, en la mesadel Juzgado o establecimiento destinado alefecto, cuando menos, el diez por ci _itoen efectivo del valor de aquellos bienesy que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del preciode tasación, con la rebaja del veinticincopor ciento.
Y para que conste y sea. insertado en

f) Boletín Oficial de esta,provincia, ex-
-ASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4"

Que desestimando las excepciones de
falta de legitimación activa y la falta de
personalidad en el Procurador demandan-
te, y estimando en todas sus partes la de-
manda formulada por el Procurador don
Luis Santías y García Ortega, en nombre y
representación de don Tirso Cobos Ruiz,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento referido al piso
quinto derecha de la casa número seis dela calle de Ponzano, de esta capital, y, en
su virtud, condenar a la demandada doñaJulia Gil Adrados, a que una vez firme
esta sentencia desaloje y deje a disposición
de la parte actora, dentro del término de
cuatro meses, dicha vivienda, obligando alas partes a estar y pasar por este pro- TELEFONO 273 38 36
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